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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

Medellín, 31 DE AGOSTO DE 2022 

 
Radicado No. 05001 31 03 014 2017 00392 00 

Demandante(s) BANCO BILBAO VISCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 

S.A. -BBVA COLOMBIA – (CEDENTE) 

Demandado(s) EMILIO FRANCISCO LOZANO BELTRAN 

Asunto NO LEVANTA INMOVILIZACION 

REQUIERE 

INCORPORA AL EXPEDIENTE 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

2095 

 

No accede el despacho a la solicitud presentada por el apoderado de la 

parte actora, tendiente a que se ordene el levantamiento de la 

inmovilización del vehículo de placas JIU-981, toda vez que tal y como lo 

hace saber con las copias de la diligencia de secuestro, el automotor ya se 

encuentra secuestrado y el mismo le fue entregado al secuestre que en 

últimas, es quien vela por la administración del vehículo.  

 

De otro lado, previo a incorporar la diligencia de secuestro realizada por el 

Juzgado Treinta y Siete Civil Municipal Santiago de Cali –Valle, se requerirá 

a dicha dependencia para que proceda con la devolución del despacho 

comisorio N° 001 (254V) del 11 de enero de 2022. 

 

Finalmente, se incorpora al expediente el avalúo del vehículo de placas JIU-

981, aportado por la parte actora, el cual se le dará el respectivo trámite 

una vez se allegue el despacho comisorio.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
A.M 

JOSE FERNEY CORTÉS VÉLEZ 

JUEZ (E) 
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